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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de orfandad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Eunice Monzón García.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM.   

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

 17 de enero de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

17 de enero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia.   

 
 

II.- SINOPSIS 

Agregar que las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad por estar en condición 

de orfandad por la muerte de la madre, padre o persona tutora, derivado de un desastre natural, pandemia o 
feminicidio, se adoptarán acciones y mecanismos de protección especial a sus derechos. Las Procuradurías de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, a través de sus áreas de trabajo social y de sus áreas jurídicas, darán 
prioridad a iniciar el procedimiento a promover los juicios necesarios para obtener sentencia favorable que resuelva 

la situación jurídica de niñas, niños y adolescentes susceptibles de adopción sobre cualquier otro asunto que sea 
turnado a su área. 

 

 

No. Expediente: 0069-1CP3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la Fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º y 

4º, párrafo 9º, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 

las expresiones “Artículo Primero”, “Artículo Segundo”, por la de “Artículo Único”.   

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de (los) precepto (s) que 

se busca (n) reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, 
fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES  
 

 
 

 
 

 
   

  

 
 

 
 

 
Artículo 7. Las leyes federales y de las entidades 

federativas deberán garantizar el ejercicio, respeto, 
protección y promoción de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes; así como prever, primordialmente, las 

acciones y mecanismos que les permitan un crecimiento y 
desarrollo integral plenos. 

 
 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 

 
Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 10, 

el párrafo primero y segundo del artículo 26, el artículo 
28 y 30 Bis y se adiciona un párrafo al artículo 7, un 

párrafo al artículo 10, un párrafo a la fracción I y un 
párrafo noveno al artículo 26, un párrafo al artículo 27, 

tres párrafos al artículo 37 y un párrafo al artículo 116, 
todos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, para quedar como a continuación se 

presenta: 
 

 
Artículo 7. Las leyes federales y de las entidades 

federativas deberán garantizar el ejercicio, respeto, 
protección y promoción de los derechos de niñas, niños 

y adolescentes; así como prever, primordialmente, las 
acciones y mecanismos que les permitan un crecimiento 

y desarrollo integral plenos. 

 

En el caso de niñas, niños y adolescentes que se 

encuentren en situación de vulnerabilidad por 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

Artículo 10. En la aplicación de la presente Ley se 
tomarán en cuenta las condiciones particulares de niñas, 

niños y adolescentes en los diferentes grupos de 
población, a fin de proteger el ejercicio igualitario de todos 

sus derechos. 

 
 

Las autoridades federales de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, adoptarán medidas de protección especial 

de derechos de niñas, niños y adolescentes que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad por 

circunstancias específicas de carácter socioeconómico, 
alimentario, psicológico, físico, discapacidad, identidad 

cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o 
apatridia, o bien, relacionadas con aspectos de género, 

preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas 
culturales, u otros que restrinjan o limiten el ejercicio de 

sus derechos. 

 
 

 
 

 
 

 

estar en condición de orfandad por la muerte de la 
madre, padre o persona tutora que haya sucedido 

derivado de un desastre natural, pandemia o 
feminicidio, se adoptarán acciones y mecanismos 
de protección especial a sus derechos. 

Artículo 10. En la aplicación de la presente ley se 

tomarán en cuenta las condiciones particulares de niñas, 
niños y adolescentes en los diferentes grupos de 

población, a fin de proteger el ejercicio igualitario de 
todos sus derechos. 

 
 

Las autoridades federales de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, adoptarán medidas de protección 

especial de derechos de niñas, niños y adolescentes que 
se encuentren en situación de vulnerabilidad por estar 

en condición de orfandad por la muerte de la 
madre, padre o persona tutora que haya sucedido 

derivado de un desastre natural, pandemia o 

feminicidio, o bien, debido a circunstancias 
específicas de carácter socioeconómico, alimentario, 

psicológico, físico, discapacidad, identidad cultural, 
origen étnico o nacional, situación migratoria o apátrida, 

o bien, relacionadas con aspectos de género, 
preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas 

culturales, u otros que restrinjan o limiten el ejercicio de 
sus derechos. 

En el caso de niñas, niños o adolescentes en 
situación de vulnerabilidad por estar condición de 

orfandad por la muerte de la madre, padre o 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
Artículo 26. El Sistema Nacional DIF o los Sistemas de 

las Entidades, en coordinación con las Procuradurías de 
Protección, deberán otorgar medidas especiales de 

protección de niñas, niños y adolescentes que se 
encuentren en desamparo familiar. 

 
 

 
Las autoridades competentes garantizarán que reciban 

todos los cuidados que se requieran por su situación de 

desamparo familiar. En estos casos, el Sistema Nacional 
DIF o los Sistemas de las Entidades, así como las 

autoridades involucradas, según sea el caso, se 
asegurarán de que niñas, niños y adolescentes: 

 
 

 

persona tutora que haya sucedido derivado de un 
desastre natural, pandemia o feminicidio, las 

autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, conforme al 
lugar donde se haya cometido el hecho que dio 

origen a la condición señalada, deberán otorgar 
apoyo para gastos funerarios que se necesiten 

cubrir por el fallecimiento de la madre, padre o 
persona tutora. Las Procuradurías de Protección 

de Niñas, Niños y Adolescentes coadyuvará en 

todo momento para que este derecho no sea 
vulnerado. 

 
 

Artículo 26. El Sistema Nacional DIF o los Sistemas de 
las Entidades, en coordinación con las Procuradurías de 

Protección, deberán otorgar medidas especiales de 
protección de niñas, niños y adolescentes que se 

encuentren en desamparo familiar o en situación de 
vulnerabilidad por estar en condición de 

orfandad derivado de un desastre natural, 
pandemia o feminicidio. 

 
Las autoridades competentes garantizarán que reciban 

todos los cuidados que se requieran por su situación de 

desamparo familiar o por su situación de 
vulnerabilidad por estar en condición de orfandad 

por la muerte de la madre, padre o persona tutora 
que haya sucedido derivado de un desastre 

natural, pandemia o feminicidio. En estos casos, el 
Sistema Nacional DIF o los Sistemas de las Entidades, 
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I. ... 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
II. a la V. ... 

 
… 

… 
… 

… 
… 

… 

… 
… 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

así como las autoridades involucradas, según sea el 
caso, se asegurarán de que niñas, niños y adolescentes: 

 
 

I. ... 

 

Las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, a través de sus áreas de trabajo 
social y de sus áreas jurídicas, darán prioridad a 

iniciar el procedimiento al que se refiere el artículo 
30 bis 1 de esta Ley y a promover los juicios 

necesarios para obtener sentencia favorable que 
resuelva la situación jurídica de niñas, niños y 

adolescentes susceptibles de adopción sobre 
cualquier otro asunto que sea turnado a su área. 

 

 
II. a V. ... 

 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
 

En el caso de situación de vulnerabilidad por estar 
en condición de orfandad por la muerte de la 

madre, padre o persona tutora que haya sucedido 
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Artículo 27. Las personas interesadas en adoptar niñas, 
niños y adolescentes que se encuentren bajo la tutela de 

las Procuradurías de Protección, podrán presentar ante 
dichas instancias la solicitud correspondiente. 

 
 

Las Procuradurías de Protección, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realizarán las 

valoraciones psicológica, económica, de trabajo 
social y todas aquéllas que sean necesarias para 

determinar la idoneidad de quienes soliciten la 
adopción, en los términos de lo dispuesto por las 

leyes aplicables. La Procuraduría de Protección que 

corresponda emitirá el certificado de idoneidad 
respectivo. 

 
La asignación de niñas, niños y adolescentes sólo 

podrá otorgarse a una familia de acogida 
preadoptiva que cuente con certificado de 

idoneidad. Para tal efecto, se observará lo siguiente: 

derivado de un desastre natural, pandemia o 
feminicidio, la Procuraduría de Protección y, en su 

caso, el Ministerio Público correspondientes 
informarán a las autoridades competentes en la 

protección de niñas, niños y adolescentes para 
llevar a cabo una coordinación institucional en el 

ámbito de sus respectivas competencias y 
facultades a efecto de que se emitan las medidas 

de protección especiales o urgentes que se 
consideren necesarias para salvaguardar su 

integridad, así como la restitución de sus 

derechos. 

Artículo 27. ... 

 

 

… 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

… 
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I. a la IV. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

Artículo 28. Las Procuradurías de Protección, que en sus 
respectivos ámbitos de competencia, hayan autorizado la 

asignación de niñas, niños o adolescentes a una familia de 
acogida pre-adoptiva, deberán dar seguimiento a la 

convivencia entre ellos y al proceso de adaptación 
conforme a su nueva situación, con el fin de prevenir o 
superar las dificultades que se puedan presentar. 

 
 

En los casos que las Procuradurías de Protección constaten 

que no se consolidaron las condiciones de adaptación de 
niñas, niños o adolescentes con la familia de acogida pre-

adoptiva, procederán a iniciar el procedimiento a fin de 
reincorporarlos al sistema que corresponda y se realizará, 

en su caso, una nueva asignación. 
 

 
 

 
 

I. a IV. ... 

 

Las mismas condiciones se deberán tomar en 
cuenta por la autoridad para emitir el certificado 

de idoneidad que permita la asignación de niñas, 
niños o adolescentes a familias de acogida. 

Artículo 28. Las Procuradurías de Protección que, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, hayan autorizado 

la asignación de niñas, niños o adolescentes a una 
familia de acogida y familia de acogida pre-adoptiva, 

deberán dar seguimiento a la convivencia entre ellos y 
al proceso de adaptación conforme a su nueva situación, 

con el fin de prevenir o superar las dificultades que se 
puedan presentar. 

 

En los casos que las Procuradurías de Protección 
constaten que no se consolidaron las condiciones de 

adaptación de niñas, niños o adolescentes con la familia 
de acogida o con la familia de acogida pre-adoptiva, 

procederán a iniciar el procedimiento a fin de 
reincorporarlos al sistema que corresponda y se 

realizará, en su caso, una nueva asignación. 
 

 

… 
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Cuando se verifique cualquier tipo de violación a los 
derechos de niñas, niños o adolescentes asignados, el 

sistema competente revocará la asignación y ejercerá las 
facultades que le otorgan la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables. 

Los procedimientos de adopción se desahogarán de 
conformidad con la legislación civil aplicable. 

 
Artículo 30 Bis. Toda persona que encontrare una niña, 

niño o adolescente en estado de indefensión o que hubiere 
sido puesto en situación de desamparo familiar, deberá 

presentarlo ante las Procuradurías de Protección, ante el 
Sistema Nacional DIF o ante los Sistemas de las Entidades, 

con las prendas, valores o cualesquiera otros objetos 
encontrados en su persona, y declarará el día, lugar y 

circunstancias en que lo hubiere hallado. 

 
 

 
 

 
 

Artículo 37. Las autoridades de la Federación, de las 
entidades federativas, de los municipios y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para 
garantizar la igualdad sustantiva deberán: 

I. a la V. ... 

VI. ... 

 
 

 
 

 
 

Los procedimientos de adopción se desahogarán de 
conformidad con la legislación civil o familiar aplicable. 

 
 

Artículo 30 Bis. Toda persona que encontrare una niña, 

niño o adolescente en estado de indefensión, en 
situación de vulnerabilidad por estar en condición 

de orfandad por la muerte de la madre, padre o 
persona tutora que haya sucedido derivado de un 

desastre natural, pandemia o feminicidio o que 
hubiere sido puesto en situación de desamparo familiar, 

deberá presentarlo ante las Procuradurías de Protección, 
ante el Sistema Nacional DIF o ante los Sistemas de las 

Entidades, con las prendas, valores o cualesquiera otros 
objetos encontrados en su persona, y declarará el día, 

lugar y circunstanciasen que lo hubiere hallado. 
 

 
Artículo 37. ... 

 

 
 

 
I. a V. ... 

VI. ... 
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No tiene correlativo 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales y 

locales de manera concurrente, las atribuciones 
siguientes: 

I. a la III. ... 

 

 

El Sistema Nacional DIF, los Sistemas de las 
entidades federativas, en coordinación con las 

Procuradurías de Protección, deberán realizar 

cuando menos una vez al año campañas para 
promover la adopción de niñas, niños y 

adolescentes, así como para difundir los requisitos 
para fungir como familias de acogida. 

Las campañas a las que se hace referencia en el 

párrafo anterior deberán estar dirigidas a 
promover principalmente el acogimiento familiar 

y la adopción de niñas y niños mayores de 7 años 
de edad, así como aquellos que tengan alguna 
discapacidad. 

 

Adicionalmente, las campañas referidas también 

tendrán como objetivo plantear de manera 
sensible la adopción como una alternativa a las 
mujeres embarazadas que no deseen ser madres. 

Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales 

y locales de manera concurrente, las atribuciones 
siguientes: 

I. a III. ... 

 



 

  11 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

IV. Adoptar medidas de protección especial de derechos 
de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en 

situación de vulnerabilidad por circunstancias específicas 
de carácter socioeconómico, psicológico, físico, 

discapacidad, identidad cultural, origen étnico o nacional, 
situación migratoria o bien, relacionadas con aspectos de 

género, preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas 
culturales, u otros que restrinjan o limiten sus derechos; 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

 

IV. Adoptar medidas de protección especial de derechos 
de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en 

situación de vulnerabilidad por circunstancias 
específicas de carácter socioeconómico, psicológico, 

físico, discapacidad, identidad cultural, origen étnico o 
nacional, situación migratoria o bien, relacionadas con 

aspectos de género, preferencia sexual, creencias 
religiosas o prácticas culturales, u otros que restrinjan o 
limiten sus derechos. 

En el caso de niñas, niños y adolescentes en 

situación de vulnerabilidad por estar en condición 
de orfandad, por muerte de la madre, padre o 

persona tutora que haya sucedido derivado de un 
desastre natural, pandemia o feminicidio, el 

Estado establecerá mecanismos con el objetivo de 
mejorar sus condiciones, prioritariamente las y los 

pertenecientes a las familias que se encuentren en 
condición de pobreza. 

 

 TRANSITORIO. 

ÚNICO.  El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

 Mónica Viloria* 


